
NüM. 216. Domingo 20 de Setiembre de 1868.

DE 14 PROVINCIA DE V.ILLAR0UD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, son obii’ 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro lias despues para los 
demás pueblosde la misma provincia.Ley de 3 de iNoviem-
bre de 1857./ . ,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados períodicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excrao. Sr. Capitan general

SECGJONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL-

1 .’ Leyes, Reales iecrelos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excraos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. directores generales de la Aidrainistracion 
pública

'2 Ordenes y ii posicionesemanadas de este Gobierno, 
sea cual fuer - la • >r » n ación ó ^pendencia de la Admi-
nistracion Civil de donde procedan. - -

3.’ )rdenes y Iu > isiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge- Corporación de quien procedan.

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente delà 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia y demás autoridades militaresjudicialeí de la

4.» Órdenes v disposiciones de losSres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demasdependen- 
cias de la Administración económica provincial . ,

5® Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridaci, o

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) acompañada de S. M. el 
Rey su augusto Esposo y excelsos Hi* 
jos, se embarcaron en Lequeitio á la 
una de la tarde de ayer en el vapor 
Colon, siendo despedidos por las Auto
ridades, corporaciones y toda la pobla
ción con entusiastas y repetidos vivas.

A las seis desembarcaron en San Se
bastian sin la menor novedad, siendo 
recibidos con los honores correspon
dientes y victoreados con extraordina
rio entusiasmo por la población ente
ra. Desde el Muelle se dirigieron acto 
seguido con S. A. R. el Infante D. Se
bastian y Régia comitiva al templo de 

Santa María.
SS. MM. y Real familia continúan 

en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

f Gacela del 15 ¿6 Setiemlíre.J

Ministerio de la Gobernación,

REALES DECRETOS.

En atención á lo que, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros, Me ha ex
puesto el Ministro de la Gobernación 
acerca de.la necesidad de que se con
ceda desde luego á las Diputaciones

He tenido á bien aprobar los tres 
adjuntos proyectos de decreto.

Dado en Lequeitio á veinte y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
ocho. =Está rubricado de la real ma- 
no.=El Ministro de la Gobernación, 
Luis Gonzalez Brabo.

provinciales de Palencia, Valladolid y 
Zamora la autorización que tienen soli
citada para contratar nuevos emprésti
tos con la garantía del importe de las lá
minas del 80 por 100 de los bienes de 
Propios de los pueblos de dichas provin
cias, si en ello estuvieren estos coníbr- 
mes, y con destino á la compra de cerea
les para la próxima siembra y á ¡a eje
cución de obras en las cuales pueda 
darse ocupación á la clase jornalera de 
la segunda de las expresadas provin- 
ciasi

Considerando que no puede esperar
se para la resolución de esta medida á 
que sé dé á los expedientes instruidos 
con este motivo toda la tramitación 
que dispone la legislación vigente en 
esta materia, ni aun oirse el parecer 
del Consejo de Estado sobre aquellos’ 
á causa de la tardanza que su cumpli
miento habia de ocasionar en la adop
ción de una medida que por su ca
rácter de urgente no puede subordi
narse á los trámites establecidos para 
los expedientes de esta clase, si ha de 
obtenerse de ella, en la época oportuna? 
todo el fruto que se desea:

Considerando que debe esperarse 
con fundado motivo que ias Córtes, á 
las cuales se someterá en sudia por mi 
Gobierno el conocimiento de este asun
to, aprueben la adopción de esta medi
da por la consideración _ de las graves 
circunstancias en que se hallan las 
tres citadas provincias á causa de la 
sequía que vienen esperiraentando, las 
cuales imponen al Gobierno el sagrado 
deber de combatir, por cuantos medios 
estén á su alcance, las funestas conse
cuencias de la crisis que padecen las 
provincias de Castilla;

el aumento de la parte que les corres- 
aonda por razón de los gastos que oca
sione la operación del mismo.

Art. 5.® Dicho empréstito quedara 
amortizado en el trascurso de 15 anos 
y 14 plazos, debiendo pagarse en el 
primer año solo los réditos del capital. 
La amortización tendrá principio en 
el segundo año, debiendo verificarse 
aquella por semestres vencidos y por 
medio de sorteo de las obligaciones 
emitidas.

Art. 6.“ La diputación hipotecará 
como garantía del pago de intereses y 
de la amortización del empréstito el 
importe de las laminas del 80 por 100 
de los Propios de los pueblos, y sa
tisfará el interés del 6 por 100, que 
devengarán dichas obligaciones, por 
semestres vencidos que fijara aquella 
con la debida anticipación.

Art. 7.° La negociación de obliga
ciones podrá tener lugar por medio de 
subasta, ó de suscricion pública, ó por 
negociación particular, a los tipos que 
señale la Diputación provincial.

Art. 8.’ El pago del valor de las 
obligaciones que adquieran los propo- 
nentesse hará en efectivo en la Depo
sitaría de los fondos del presupuesto 
de la provincia de Palencia, y en los 
puntos y plazos que determine la Di
putación.

Art. 9." Para tomar parte en la 
subasta, en la suscricion ó en la nego
ciación privada, será preciso constituir 
un depósito prévio del 5 por 100 del 
importe de las obligaciones que se pre
tenda adquirir.

Art. 10. El licitador cuya propo
sición se admita perderá el depósito 
prévio de 5 por 100 del valor de la 
misma si no completa el pago 4e aque
lla en el plazo que al efecto se determi
ne, pudiendo la Diputación provincial 
proceder en este caso á la venta dé las 
láminas definitivas que correspondan 
á dicha proposición, quedando su pro-

En atención á lo que, de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros, Me ha 
expuesto el Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Se autoriza á la Dipu

tación provincial de Palencia para 
que contrate un nuevo empréstito de 
un millón de escudos efectivos, con 
el fin de que pueda facilitar á los labra
dores que hayan perdido sus cosechas 
los medios de adquirir cereales para 
verificar la próxima siembra.

Art. 2.* La realización de dicho 
empréstito podrá verificarse en una 
ó más emisiones, según acuerde la Di
putación, de tantas obligaciones de á 
200 escudos cada una cuantas fueren 
necesarias para producir la cantidad en 
que se fije la emisión.

Art. 3.“ Dichas obligaciones serán 
al portador, devengarán un interés de 
6 por 100 al año y llevarán la fecha 
de ia emisión á que correspondan.

Art. 4.* La devolución de la can- 
tidad que á cada agricultor se preste 
se realizará con sugecion á las disposi
ciones siguientes;

1 .^ La devolución se verificará en 
los mismos plazos en que la Diputa
ción realice la amortización y pago 
de intereses, dejando sin embargo en 
libertad á los labradores de realizarlo 
ántes, si así les conviniese,

2 .® Los préstamos que se hagan 
por la Diputación á los mencionados 
agricultores devengarán el mismo in
terés que satisfaga dicha corporación 
á las obligaciones del empréstito, con

MCD 2022-L5



ducto á beneficio de los fondos provin
ciales.

Art. 11. La Diputación provincial 
consignará todos los años en su presu
puesto la cantidad necesaria para el 
pago de intereses y amortización de 
este empréstito.

Art. 12. El Estado garantiza el pa
go de las cantidades que representen 
las dos obligaciones de que trata el ar
tículo anterior.

Dado en Lequeitio á 28 de Agosto 
de 1868.—Está rubricado de la Real 
mano.:—El Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo.

En atención á las razones expuestas 
por el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.° Se autoriza á la Diputación 

provincial de Valladolid para que con
trate un nuevo empréstito de 1.500.000 
escudos efectivos,con el finde que pueda 
facilitar á los labradores que hayan per
dido sus cosechas los medios de adqui
rir cereales para verificar la próxima 
siembra, y de, que emprenda la ejecu
ción de obras en que pueda dar ocu
pación á la clase jornalera de aquella 
provincia.

Art. 2.’ La realización de dicho 
empréstito podrá verificarse en una ó 
más emisiones, según acuerde la Dipu
tación, de tantas obligaciones de á 200 
escudos cada una cuantas fueren nece
sarias para producir la cantidad en 
que se fije la emisión.

Art. 3.® Dichas obligaciones serán 
al portador, devengarán un interés de 
8 por 100 al año y llevarán la fecha 
de la emisión á que correspondan.

Art. 4.° La devolución de la canti- ; 
dad <l.ue Á cada agricultor se preste se 
realizará con sujeción á las disposicio
nes siguientes:

L* La devolución se verificará en 
los mismos plazos en que la Diputación 
realice la amortización y pago de inte
reses, dejando sin embarga en liber
tad á los labradores de realizaría ántes, 
si así les conviniese.

2.® Los préstamos que se hagan 
por la Diputación á los mencionados 
agricultores devengarán el mismo in
terés que satisfaga dicha corporación á 
las obligaciones del empréstito, con el 
aumento de la parte que les correspon
da por razón de los gastos que ocasione 
la operación del mismo.

Art. 5;® Dicho empréstito quedará 
amortizado en el trascurso de 15 años 
y 14 plazos, debiendo pagarse en el 
primfer año solo los réditos del capital. 
La amortización tendrá principio en el 
segundo año, debiendo verificarse por 
semestres vencidos y por medio de sor
teo de las obligaciones emitidas.

Art. 6.® La Diputación hipotecará 
como garantía del pago de intereses y 
de la amortización de dicho empréstito 
el importe de las láminas dei 80 por 
100 de los Propios de los pueblos de la 
provincia, y satisfará el interés del 8 

por 100, que devengarán dichas obli
gaciones; por semestres vencidos que 
fijará aquella con la debida antici
pación.

Art. 7.® La negociación de obli
gaciones podrá tener lugar por medio 
de subasta, ó de suscricion pública, ó 
por negociación particular, á los tipos 
que señale la Diputación provincial.

Art. 8.° El pago del valor de las 
obligaciones que adquieran los pro- 
ponentes se hará en efectivo en la De
positaría de los fondos del presupuesto 
de la provincia de Valladolid, y en los 
puntos y plazos que determine la Di
putación.

Art. 9.° Para tomar parte en la su
basta, en la suscricion ó en la negocia- 
ciacion privada será preciso constituir 
un deposito prévio del 5 por 100 del 
importe de las obligaciones que se pre
tenda adquirir.

Art 10. El licitador cuya proposi- 
cionse admita perderá el depósito pré
vio de que trata el artículo anterior 
sino completa el pago de aquella en el 
plazo que al efecto se determine, pu
diendo la Diputación provincial pro
ceder en este caso á la venta de las lá
minas definitivas que correspondan á 
dicha proposicion, quedando su pro
ducto á beneficio de los fondos provin
ciales.

Art. 11. La Diputación provincial 
consignará todos los años en su presu
puesto la cantidad necesaria para el 
pago de ínteres y amortización de este 
empréstito.

Art. 12. El Liado garantiza el pa
go de las cantidades que representen 
las dós obligaciones de que trata el 
artículoanterior.

Dado en Lequeitio á 28 de Agostó 
de 1868.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Goberna
ción, Luis González Brabo.

En atención á lo que, de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros, Me ha 
expuesto el Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo l.° Se autoriza á la Di

putación provincial de Zamora pai’a 
que contrate un nuevo empréstito de 
1.200.000 escudos efectivos, con el fin 
de que pueda facilitar á los labradores 
que hayan perdido sus cosechas los 
medios de adquirir cereales para veri
ficar la próxsima siembra.

Art. 2.® La realización de dicho 
empréstito podrá verificarse en una ó 
más emisiones, según acuerde la Dipu
tación, de tantas obligaciones de á 200 
escudo.s cada una cuantas fueren nece
sarias para producir la cantidad en 
que se fije la emisión.

Art. 3.® Dichas obligaciones serán 
al portador, devengarán un interés de 
8 por 100 al año y llevarán la fecha de 
la emisión á que correspondan.

Art. 4.° La devolución de la can
tidad que á cada agricultor se preste se 

realizará con sujeción á las disposicio
nes siguientes:

L* La devolución se verificará en 
los mismos plazos en que la Diputación 
realice la amortización y pago de in
tereses, dejando sin embargo en li
bertad á los labradores de realizaría 
ántes, si así les conviniese.

2.* Los préstamos que se hagan por 
la Diputación á los mencionados agri
cultores devengarán el mismo interés 
que satisfaga dicha corporación á las 
obligaciones del empréstito, con el au
mento de la parte que les corresponda 
por razón de los gastos que ocasione la 
operación del mismo.

Art. 5.’ Dicho empréstito quedará 
amortizado en el trascurso de ocho 
años y siete plazos, debiendo pagarse 
en el primer año solo los réditos del 
capital. La amortización temlrá prin
cipio en el segundo año, debiendo veri
ficarse por semsetres vencidos y por 
medio de sorteo de las obligaciones 
emitidas.

6.“ La Diputación hipotecará como 
garantía del pago de intereses y de la 
amortización del empréstito el importe 
de las láminas del 80 por 100 de los 
Propios de los pueblos de dicha provin
cia, y satisfará el ínteres del 8 por 100, 
que devengarán dichas obligaciones, 
per semestres vencidos que fijará aque
lla con la debida anticipación:

Art. 7.0 La negociación de obliga
ciones podrá tener lugar’ por medio de 
subasta, ó de suscricion pública, ó por 
negociación particular, á los tipos que 
señale la Diputación provincial.

8.® El pago del valor de las obliga
ciones que adquieran los proponentes 
se hará en efectivo en la Depositaría 
de los fondos del presupuesto tle la pro
vincia de Zamora, y en los puntos y 
plazos que determine la Diputación.

Art. 9.° Para tomar parte en la 
subasta, en la suscricion ó en la nego
ciación privada, será preciso constituir 
un depósito prévio de 5 por 100 del 
importe de las obligaciones que se pre
tenda adquirir.

Art. 10. El licitador cuya proposi
cion se admita perderá el tlépósito 
prévio de 5 por 100 del valor de la 
misma si no completa el pago de aque
lla en el plazo que al efecto se deter
mine, pudiendo la Diputación provin 
cial proceder en este caso á la venta de 
las láminas defini ti va.s que correspon
dan á dicha proposicion, quedando su 
producto á beneficio de los fondos pro
vinciales.

Art. 11. La Diputación provincial 
consignará todos los años en su presu
puesto la cantidad necesaria para el 
pago de intereses y amortización de 
este empréstito.

Art. 12. El Estado garantiza el 
pago de las cantidades que represen
ten las dos obligaciones de que trata el 
artículo anterior.

Dado en Lequeitio á veintiocho de 
Agosto de mil ochociento.s sesenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de ¡a Gobernación, Luis 
González Bravo.

SEGUNDA SECCION.

CIRCULAR NUM. 7.819.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por defunción del que la desempe
ñaba se halla vacante la subdelegación 
de Medicina y Cirugía del partido de 
Tordesillas.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periodico oficiid á fin de que los 
aspinntes, que precisamente han de 
residir en algunos de los pueblos del 
partido, presenten sus solicitudes do
cumentadas en la Alcaldía constitucio
nal de la cabeza del mismo, en el tér
mino de treinta dias á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio.

Valladolid 16 de Setiembre de 1868. 
=E. G. L, Vicente Alvarez.

lusértese: D. O., Trapiella.

NuM. 7.830.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por defunción del que la desempe
ñaba se encuentra vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento de Cervillego de 
la Cruz, con la dotación anual de 250 
escudos pagados triinestrahnente de 
fondos municipales; los aspirantes á 
ella dirigirán las solicitudes documen
tadas al Presidente del Ayuntamiento 
en termino de treinta dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Buleí¿n ofcial de la provincia y Ga- 
ceia t/e AiatBie/, transcurridos los cua
les no serán admitidas las instancias 
que presentaren.

Valladolid 18 de Setiembre de 1868. 
—El Gobernador, Manuel Ureña.

lusértese: D. o., Trapiella.

NuM. 7.828. '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección e/e Fomenlo.—Ganadería y Ca- 
ñadas.^Fomóramiento.

El Exorno Sr. Presidente de la Aso
ciación general de Ganaderos del Rei
no con fecha 16 del actual me dice lo 
siguiente:

«Con esta fecha dice esta presidencia 
á D. Mariano Sánchez Brizuela, A4si- 
tador general de Ganadería y Cañadas 
de la pr )vincia de Valladolid lo si
guiente. En virtud de las facultades 
que confiere á esia presidencia de mi- 
cargo el art. 18 del Reglamento orgá
nico de la Asociación general de Ga-
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naderos del Reino en su atribución 
7.® aprobado por Real decreto de 31 
de Marzo de 1854; he tenido a bien 
por decreto de 29 de Agosto próximo 
pasado, nombrar á V. Visitador auxi
liar Recaudador de los derechos de 
policía pecuaria pertenecientes á la 
misma en las corredurías de Vallado
lid y Zamora, cuya comisión ha que
dado vacante por cese del que la obte
nía D. Tomás Requejo, dando al efecto 
la fianza que el Tesorero de la Aso
ciación le designe. Lo que participo a 
V. para su conocimiento, satisfacción 
y demás efectos oportunos.»

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para que los Alcaldes 
de esta provincia reconozcan al citado 
D. Mariano Sánchez Brizuela, como tal 
Visitador auxiliar Recaudador de los 
mencionados derechos como lo hace 
desde ahora este Gobierno de provin
cia; esperando le presten los auxilios 
que necesite para el mejor resultado 
de su comisión y cooperen por su par
te al propósito que con este nombra
miento se propone dicha presidencia.

Valladolid 17 de Setiembre de 1868. 
=El Gobernador, Manuel Ureña.

Insértese: D. 0., Trapiella.

NuM. 7.727.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. 

Sección de Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras publicas en 
28 de Agosto último, este Gobierno de 
provincia ha señalado el dia 14 de 
Octubre próximo y hora de las doce de 
su mañana para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación de las 
carreteras de primero, segundo y ter
cer órden en la provincia de Vallado 
lid para el año económico de 1868 
á 1869.

Las subastas se celebrarán en los 
términos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo, Reales órdenes de 1.^^ 
de Diciembre de 1858 y modificacio
nes á la misma de 15 de Julio de 1859, 
en este Gobierno de provincia, hallán
dose de manifiesto en la Sección de 
Fomento del mismo para conocimiento 
del público los presupuestos detallados 
y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las 
contratas.

Los trozos á que han de referirse 
estas contratas, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de 
acopios son los que se designan á con- 

. tinuacion de este anuncio. .
No se admitirá ninguna proposición 

que se refiera á mas de un trazo, pues 
cada uno deberá rematarse por sepa
rado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos ceri'ados, arreglándose exacta
mente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de cousignarse 
préviamente como garantía para to
mar parte en las subastas, será del

uno por ciento de los presupuestos de 
los trozos á que se refieren las propo
siciones.

Estos depósitos podrán hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberlo reali
zado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten d<^s ó 
mas proposiciones iguales, se celebrara 
en el acto únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en 
los términos prescriptos por la citada 
instrucción, fijándose la primera puja 
por lo ménos en cincuenta escudos y 
quedando las demas á voluntad de los 
licitadores con tal de que no bajen de 
diez escudos.

Valladolid 17 de Setiembre de 1868. 
=Manuel Ureña.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. , enterado 
de! anuncio publicatio por el Gobierno 
de la provincia de Valladolid con te
cha 17 de Setiembre y de los requisi
tos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conser
vación de las carreteras de........... se 
compromete á tomar á su cargo los re
feridos acopios, con estricta su jeción á 
los espresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de......... (Aquí la pro
posición que se haga admitiendo ó me
jorando el tipo fijado, poniendo 
cantidad en letra.)

la

('Fecha y Jirma del proponenie J

§ §

re

ti

sa y?

re

2-
a

re re

W>
05 o

C

O a O

P
a

ÍO

a
O

CIRCULAR NUM. 7.829.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Los Sres, Alcaldes de esta provincia, 
destacamencos de la Guardia civil, rural 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán por cuantos medios estén á 
su alcance, á la busca y captura de 
Miguel Benito, cuyas señas se expresan 
á continuación, y caso de ser habido, 
le pondrán á mi disposición con las se
guridades debidas.

Valladolid 17 de Setiembre de 1868. 
=Manuel Ureña.

Serias del Bemío.

Edad 38 años, estatura regular, le 
falta el ojo derecho y tiene una cicatriz 
cerca del izquierdo, en un brazo un 
San Miguel y en el otro un Santo Cristo. 

insértese: D. 0., Trapiella.

Num. 7.766.

DIRECCION GENERAL

de Obras Públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 3 del proxi
mo mes tie Octubre, á las doce de su 
mañana para la adjudicación en publi
ca subasta de las obras de nueva cons
trucción de la carretera de Medina del 
Campo á Peñaranda, cuyo presupues
to es de 246.865 escudos 774 milé
simas.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras
públicas, situada en el loCal que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Valla
dolid ante el Gobernador de la pro
vincia; hallámlose en ámbos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta- 
luente al adjunto ,.modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 12.000 escudos 
en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta: debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que
acredite haber realizado el depósito y condiciones que á continuación se 
del modo que previene la referida Ins- expresan; cuyo acto tendra lugar en el 
truccion.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrara, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo

ménos de 200 escudos, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores; 
siempre que no bajen de 50 escudos.

Madrid 7 de Setiembre de 1868.= 
El Director general de Obras públicas, 
Juan Cavero.

Modelo de pt'oposicion.

D. N. N., vecino de..  enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 de Se
tiembre último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de nueva construcción del trozo pri- 
méro de la carretera de Medina del 
Campo á Peñaranda, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con extricta sujección á los 
expresados requisitos ycondiciones, por 
la cantidad de

('^qui la proposición que se hapa, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo f.jacio; pero advirtiendo que será 

j desechada toda propuesta en que no se 
eaeprese estrictamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete elpro- 
ponente á la ejecución de las obras, j

Fecha y^rma del proponente.
| Insértese: D. O., Trapiella.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
de Palencia.

CIRCULAR NUM, 7.832.

Contaduría de Jbndosprovinciales.=Em- 
préstito de 1.000.000 de escudos efecti

vos. ^Seffurtda subasta.

Autorizada la Diputación de esta 
provincia, por R.eal decreto de 23 del 
actual para contratar un empréstito de 
un 1.000.000 de escudos efectivos á 
conjurar en lo posible la calamidad 
que aflige á la mayoría de los vecinos 
de la misma, por la carencia total de 
cosecha en muchas localidades y con el 
objeto de prevenir el que en el año 
próximo inmediato puedan recolectarse 
los frutos mediante lo que es indispen
sable anticipar á los labradores, que 

| mas lo necesiten, algunas cantidades 
para la compra de semillas con destino 
á su reproducción así como el dar ocu
pación y alimentación á los numerosos 
braceros que carecen de ella, por la 
causa antes enunciada he dispuesto de 

1 conformidad con lo acordado por la ci
tada Corporación provincial, que se 

1 anuncie y adjudique por medio de pu
blica licitación el empréstito de un 
millón de escudos efectivos por accio
nes de á doscientos cada una, el dia 
22 del actual á las doce de su mañana; 
con sujeción en un todo á las bases 
que en el citado decreto se establecen 

salón de la Diputación provincial, que 
está enclavado en el edificio que ocu
pan las oficinas de este Gobierno titu 
lado San Francisco.

1.® Se emitirán tantas acciones de
á doscientos escudos nominalesj cada 
una, cuantas sean necesarias á produ-
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4 
cir el millón de escudos efectivos, las 
cuales serán amortizables por dozavas 
partes y sorteos anuos, verificándose el 
primero el 15 de Setiembre de 1870 y 
disfrutarán un interés de un seis por 
ciento anual pagadero por semestres 
vencidos cuya primera fecha de abono 
de intereses será la de 30 de Marzo 
de 1869.

2 .“ La negociación de las acciones 
se hará por medio de subasta pública 
que se verificará ante la Diputación 
provincial presidida por mi autoridad 
y con asistencia precisa de un Notario 
público el dia y hora antes señalado.

3 .® Para tomar parte en la subasta 
es preciso que el licitador acompañe el 
documento que acredite haber consig
nado en la Depositaría provincial el 
cinco por ciento del valor nominal de 
las acciones que pretenda adquirir. A 
los tomadores, cuyas proposiciones no 
hayan sido admitidas, les será devuelto 
inmediatamente de terminado el acto 
de la licitación el documento que jus
tifique el depósito: pero á los que les 
sean admitidas sus proposiciones, no 
se les devolverá, sino que les servirá de 
ingreso para el completo pago de las 
que se les adjudicare.

4 .‘ Las proposiciones se verificarán 
por pliegos cerrados á los cuales se 
acompañará la carta de depósito de 
que habla la condición anterior, deter
minando en ellas y en letra el número 
de las acciones á que aspira y la canti
dad efectiva poi’ ciento nominal á que 
hace la proposición, consignándola en 
escudos y milésimas sin fracciones de 
estas, y teniendo en cuenta que no se 
admitirá proposición que baje del 
ochenta y siete en efectivo por el ciento 
nominal.

5/ No es requisito indispensable 
que los interesados se presenten al acto 
de la subasta, pudiendo hacerlo, diri
giendo sus pliegos con las condiciones 
que se citan á la Secretana de la Di
putación provincial antes del dia se
ñalado.

6 .® La licitación dará principio 
con la lectura del Real decreto de 
23 del actual, autorizando este em
préstito, las bases del mismo y el 
presente pliego de condiciones, con- 
tinúando la operación por las pro- 
posicioñes que se hicieren, despues 
de lo que el presidente trascurri
da que haya sido la primera me
dia hora de abierta la licitación, 
manifestará el quedar cerrado el 
tiempo para admisión de pliegos en 
demanda de acciones, ó retirar los 
presentados. Seguidamente procéde
ra a la apertura de los pliegos pre
sentados por riguroso órden de prio
ridad en su entrega. Leidos que 
sean, se colocarán por órden de 
mayor á menor tipo de adquisición, 
y entre las que resulten iguales por 
el de su presentación.

7 .® No se admitirá mas proposi
ciones que la necesarias á cubrir 
clmillon de escudos efectivos y 
estas con estricta sujeción al órden 
determinadadoen lacondicion anterior; 

pero si lo que no es de 'esperar, 
no resultasen tomadores para todas 
las acciones, la Diputación se reser
va el derecho de ^brir nueva lici
tación, siempre que lo crea nece
sario.

8 .® Terminado el acto de subasta 
se dará conocimiento al Exorno. Se
ñor Ministro de la Gobernación de 
su resultado para que se digne ha
cerlo á S. M. por si merece su Real 
aprobación, que de obtenerse, se 
publicará en el periódico oficial de la 
provincia y Gacefa de JHadrid.

9 .® La satisfacción del precio en 
que consistan las acciones que á cada 
uno se adjudiquen se hará precisa
mente en metálico con esclusion de 
toda clase de papel, en la Deposita
ría de los fondos del presupuesto de 
esta provincia, dentro de los diez 
primeros dias á los en que tenga 
lugar la aprobación del remate.

Si alguno de los licitadores á 
quienes hubieren sido admitidas sus 
proposiones, dejasen de hacer el pago 
total de las mismas en el plazo an
teriormente citado, perderá el depó
sito.

10 . Al hacer los tomadores el 
completo pago del importe total en 
que consistan las acciones que se 
les adjudiquen, recibirá documentos 
interinos que justifiquen la entrega, 
cangeables posteriormente por accio
nes definitivas.

11 . Las cuestiones á que diere 
lugar este contrato no se somete
rán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas sugiera por la via conten- 
cioso-administrativa.

Palencia 30 de Agosto de 1868.= 
El Gobernador accidental, Eugenio 
Cambreleng.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de........... 
autorizado con el documento que 
acompaña y acredita haber consig
nado en la Depositaría de fondos 
provinciales la cantidad correspon
diente, se obliga á tomar.................ac
ciones de 200 escudos nominales cada 
una emitidas por la diputación pro
vincial de Palencia con arreglo al 
Real decreto de 23 de Agosto último 
al precio de......  escudos......... milési
mas por ciento de su valor nominal, 
e^n sujección á las condiciones publi
cadas para la subasta de las mismas 
en el Boleiin oncial de la provincia ó 
en la Gacela de Madrid (número y 
fecha la que sea.)

Fecha y firma del licitador ó apo
derado.

TERCERA SECCION.

CAPITANIA 
general de Caslilla la f^ieja.

En virtud de órden del Ex
celentísimo Señor Capitan Gene
ral del Distrito, ha dispuesto el 

Excmo. Sr. General Gobernador 
de la provincia, cjue los Alcaldes 
de los pueblos de la misma, dis
pongan que todos los individuos 
de tropa veteranos del arma de 
Infantería pertenecientes á la 
primera reserva, se reconcen
tren inmediatamente en esta Ca
pital, facilitándoles al efecto los 
mismos Alcaldes los socorros 
que necesiten para venir de sus 
pueblos á esta Ciudad, aprove
chando la via férrea los que pue
dan utilizaría.

Valladolid 19 de Setiembre de 
1868.=De 0. de S. E. y por 
indisposición del Coronel Gefe 
de E. M., el Comandante, Fi
liberto de Zea.

NuM. 7.831.

El Licenciado D. Gavino Gómez, Juez 
de Paz en /hnciones de primera ins- 
lancia del dislrilo de la .ííadiencia de 
esla ciudad de Palladolid.

Por el presente edicto cito, y empla
zo á D. Benigno Barrera, vecino que 
fué de esta ciudad, cuyo domicilio se 
ignora, para que en el preciso término 
de nueve dias á contar desde la fecha 
de su inserción en el Boletín o/ieial de 
la provincia comparezca en este Juzga
do por medio de Procurador competen- 
temenle autorizado á contestar la de 
manda que le ha propuesto su legítima 
consorte Doña Petra Franco Martin, de 
esta vecindad, sobre que se la habilite 
para administrar bienes hereditarios, 
estradotales y para enagenarlos; con 
otros particulares que la misma com
prende; apercibido de que pasado el 
término sin verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 16 de Setiem
bre de 1668.=Gavino Gómez.=Por su 

’ mandado, Francisco de Cospedal y Mu
ñoz.

Insértese: D. 0., Trapiella.

£1 Licenciado Don Gavino Gómez, Juez 
de paz del distrito de la Audiencia en 
/'unciones del de primera instancia del 
mismo dislrilo de esta ciudad.

Por el presente hago saber: Se saca 
á nueva subasta, una casa de la perte
nencia de D. Julián Galicia, vecino de 

Zaratan, para pagar á D. Narciso Cor
tijo Cubero, de esta vecindad, 200 es
cudos que le adeuda, con mas las cos
tas causadas y que se causen en los 
procedimientos de apremio que se es
tán siguiendo, cuya finca se halla si
tuada en dicho pueblo de Zaratan, 
calle de la carretera de la Mota, lin
dante por la derecha según se entra 
con tierra de Bonifacio Herrero, y á la 
izquierda con casa de Policarpo Anton, 
retasada en 568 escudos 876 milé
simas.

El remate tendrá lugar en una de la 
salas Consistoriales de esta Capital, el 
dia 6 de Octubre próximo, á la hora de 
las doce, á cuyo acto se convocan lici
tadores.

Dado en Valladolid á 12 de Setiem
bre de 1868.—Gavino Gómez.——Por 
su mandado, Simon de Moneo.

AMCIOS PARTICULARES.

Los que se crean en derecho á los 
bienes del difunto Martin Salgado, pre
sentarán documentos justificativos y le
gales, se presentarán á la Testamenta
ría en el término prefijado desde la 
fecha del 25 al 30 del mes de Setiem
bre de 1868, y de no hacerlo así en el 
término prefijado no tendrán lugar ni 
acción sus efetivos documentos.=Los 
Testamentarios Severiano Salgado, Ru
fino Alonso, Liborio Martin.

Salen á subasta los muebles de dicha 
Testamentaría, lo que ponemos en co
nocimiento del público, para que no 
puedan alegar ignorancia alguna.

Torrecilla de la Torre 6 de Setiem
bre de 1868.

En la Dehesa de Sam-Bellin de Arri
ba, municipalidad de la Anaya, partido 
de Alba de Tormes, provincia de Sala
manca, se acojen cerdos á vara y cam- 
pería, para el aprovechamiento de la 
abundantísima cosecha de bellota que 
tiene en el presente año 1868.

CEMENTO NATURAL.

Esta cal hidráulica, la mas acredita
da y recomendada por su escelente ca
lidad, tan superior como el mejor ce
mento inglés se vende á precio arreglado 
en sacos de á 8 arrobas en Santander, 
en casa de los Sres. Ruiz de Velasco y 
Compañía.

Valladolid.—Imprenta de Garrido.
Calle de la Obra, núm. 8.
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